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RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° -2015-GOBIERNO REGIONAL PIURA -DRTYC-DR

Plura, 2 6 OCT 2015

VISTOS: El Acta de Control N° 00814-2015,' Formulada por personal de esta Direcdón
Regional de Transportesy Comunicacionesde Piura de fecha 02 de junio de 2015, Informe N° 2914-
20151GRP-440010440015-440015.03de fecha 05 de octubre de 2015, Informe N° 1433-2015-GRP-
440010-440011de fecha 12de octubre de2015 y demásactuados en veintitrés (23) fo/ios;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Acta de Control N° 00814-2015de fecha 02 dejunio de 2015, efectuadapor
personal de esta Dirección Regional de Transportesy Comunicadones de Piura quienes realizando
Operativo de Control en la carretera Támbograndey con apoyo de la Policía Nadonal del Perú
intervinieron al vehículo de placa de rodaje AOE954,mientras cubría la rota Tambogrande- Piura,
vehículo de propiedad de la EMPRESA DE TRANSPORTESINTERPROVINCIAL TURISTlCOSEL
MANGLAR SAC y conducido por el señor FELlX VILCHEZPASACHE, debido a presuntamente NO
"Embarcaro desembarcar a los usuarios dentro del área del TerminalTerrestre,estadón de rota, yen
los paraderos de ruta cuando corresponda: señalando el incumplimiento al CODIGO C.4 b) del
numeral 42 1.10 del indso 42 1 del articulo 42" del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus
modiñcatoria, incumplimiento calmeado como Grave, con consecuenda de suspensión de la
autorizadón por 90 días para prestar el servicio de transporte terrestre y con medida preventiva de la
suspensiónprecautoria de la autorizadón para prestar servido de transporte en la rota.

Que, conforme a lo establecido en el numeral 103.1del artículo 103° del Decreto SupremoN°
01'-2009-MTC se debe requerir al transportista,para lo cual se le otorgará, en lo que condeme a los
incumplímientos,un plazo minimo de dnco (05) diasy un máximo de treinta (30) dias calendarios,a ñn
que cumpla con subsanar la omisión o coffegir el incumplimiento o demuestre que no existe el
incumplimiento según corresponda, notiñcadón que se cumplió con la entrega del ORdo N° 929-
20 151GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 03 de agosto de 2015, conforme el cargo de recepción
de Paloma Express con orden de servido N° 051654 que obra a fo/íos siete (01) del presente
expedienteadministrativo.

Que, pese a encontrarse debidamente notiñcada conforme a ley, la EMPRESA DE
TRANSPORTESINTERPROVINCIAL TURISTICOSEL MANGLARSAC no ha cumplido con ejercer su
derecho de defensa que le asiste, toda vez que no existe descargo alguno que obre en el presente
expediente, en consecuenda, se puede dedr que no ha corregido, subsanado o demostrado que

~ realmenteno ha existido el incumplimientoque se le señala, dentro del plazo estableddo por la norma.~
<!DI ¡¡
5¡. Que, de los actuados, también se puede apredar que el Transportista se encuentra

r1: debidamente autorizado por la autoridad competente y que el vehículo intervenído se encuentra
~~ Habill~adoconforme se observa del Certiñcado de Habl7itación VehículorND 00465 con fecha de
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expedición22 de octubre de 2013 que obra a folios dos (02). no obstante estando a que la ley le otorga
una presunción de valor probatorio al Acta impuesta de acuerdo al numeral 94. 1 del artículo 94 °del
Decreto Supremo N° 01'-2fJ09..MTC en el que se ha descrito -(...) al momento de la intervención se
constató que el vehiculo se encuentra embarcandopasajeros en víapública, (".J: se desprende que el
transportista ha incurrido en el incumplimiento al CODIGO C4 b) numeral 42.1.10 inciso 421 del
artículo 42° del mismo Decreto Supremo,'sin embargo. estando a que el transportista no ha presentado
documento alguno que demuestre que ha corregido. superado o acredite de manera fehaciente que no
existe el incumplimiento que se le señala. conespooae el inicio del procedimiento administrativo
sancionador en aplicación a lo indicado en el numeral 103.4del artículo 103° del Decreto Supremo N°
01'-2009-MTC

< "Y0P'c
"Q'<- ',R'i:G.(l~;· .: Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes confonne a lo
!{'~~c~:;:~.':)~'.señalado en el Att 118° del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC proceda a emitir el resolub'vo

<i) ~::. ~. 'fP"8spondiente y estando a las visacionesde la Dirección de Circulación Teffestre, Unidad de Registro
o 01 Ré:cG i..' Fiscalizacióny Oñcina deAsesoría Leas:~ ~ ~,

'.ittlQ <¡¡~,~

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 014-
201S/GOBIERNOREGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General
Regional N° 041-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y
DuodécimaDisposición Transitoriade la Ley21861modificadapor la Ley NO21902,'

SE RESUELVE.-

ARTICULO PRIMERO: APERTURAR PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO a la EMPRESA
DE TRANSPORTES INTERPROV/NCIAL TURISTlCOSEL MANGLAR SAC por el incumplimiento al
CODIGO C.4 b) del numeral 42. 1.10 de/Inciso 42.1 de/articulo 42° del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTC y sus modiñcatorias correspondiente a NO "Embarcaro desembarcar a los usuarios dentro
del área del Tenninal Terrestre,estación de Ma, yen los paraderos de ruta cuando corresponda:
incumplimiento caliñcado como Grave y sancionable con la suspensIón de la autorización por 90
d/as para prestar el servicio de transporte terrestre.

ARTICULO SEGUNDO: OTORGiJESE un plazo de (05) días a la EMPRESA DE
"t§.' ~~ 'RANSPORTES INTERPROV/NCIAL TURISTICOS EL MANGLAR SAC para que presenten sus
lJi o, A. DE e 'f{JOS correspondientes ante esta Enlklad y así sepueda tomar una decisión arreglada a Derecho.'s AS IrA •••~ t

P UR(>. ARTICULO TERCERO:APLICAR LA MEDIDA PREVENTIVAde la suspensiónprecautoria de
la autorización para prestar el servicio de Transporte Especial de Personas la EMPRESA DE
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TRANSPORTES INTERPROVlNCIAL TURIST/COSEL MANGLAR SAC conforme a /o regulado en el
numeral 1034 del artículo 103°del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC.

ARTIcULO CUARTO: NOT/FIQUESE la presente Resolución a la EMPRESA DE
TRANSPORTES INTERPROVlNCIAL TURIST/COSEL MANGLAR SAC, en su domiCl7iosito en Calle
San Martín Nro. 260 Cercado (detrás de Comisada) - 14ce- Sechura. En conformidad a lo establecido
en elArt. 120° del Decreto Supremo ND01'-2009-MTC.

ARTICULO QUINTO: HAGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circulación Terrestre, Oñcina de Asesoría Legal, OPcinaAdministrativa y Unidad de Registro y
Fiscalización de esta Dirección Regional para los fines correspondientes.

ARTICULO SEXTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Regional,
en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones: www.drtcp.gob.pe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE

http://www.drtcp.gob.pe.

